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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
9/2014 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

8/enero/2016 
Toda vez que se ordenó el archivo de este expediente 
como asunto concluido, agréguese el voto concurrente 
para los efectos legales a que haya lugar. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

121/2015 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

13/enero/2016 
Se tiene al Poder Legislativo de Oaxaca rindiendo 
informe, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, designando delegados y 
dando cumplimiento al requerimiento ordenado en 
autos. 
Córrase traslado a las partes con copia del informe 
presentado cuyos anexos quedan a su disposición para 
consulta. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

129/2015 Y SUS 
ACUMULADAS 130/2015, 

131/2015, 132/2015, 
133/2015 Y 137/2015 

PROMOVENTES: 
PARTIDOS POLÍTICOS 
MOVIMIENTO 
CIUDADANO, DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, NUEVA 
ALIANZA, MORENA Y 
ACCIÓN NACIONAL 

4/enero/2016 
Se designa Ministro instructor en el presente 
procedimiento. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

121/2012 

ACTOR: ESTADO DE 
OAXACA 

11/enero/2016 
Gírese oficio a la Dirección General de Presupuesto y 
Contabilidad de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, a fin de que autorice para la perito oficial el 
pago solicitado y, una vez aprobado, infórmese a la 
Dirección General de la Tesorería de este Alto Tribunal 
para que se haga efectiva su entrega, recabando el 
correspondiente recibo de honorarios. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

109/2013 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CHINAMECA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA 
LLAVE 

11/enero/2016 
Vistas las razones actuariales, se ordena notificar en su 
residencia oficial a los municipios de Chinameca y 
Oteapan, ambos de Veracruz, el proveído de veintisiete 
de noviembre de dos mil quince. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 83/2015 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA, JALISCO 

4/enero/2016 
Se designa Ministro instructor en el presente 
procedimiento. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
7 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 84/2015 
ACTOR: MUNICIPIO DE 
ZAPOPAN, JALISCO 

4/enero/2016 
Se designa Ministro instructor en el presente 
procedimiento. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 2/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN BARTOLO 
YAUTEPEC, DISTRITO 
YAUTEPEC, OAXACA 

11/enero/2016 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al presente 
asunto y túrnese a la Ministra instructora 
correspondiente. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 3/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
NEJAPA DE MADERO, 
DISTRITO DE 
YAUTEPEC, OAXACA 

11/enero/2016 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
presente controversia constitucional y toda vez que 
existe conexidad con el diverso medio de impugnación 
2/2016, túrnese a la Ministra instructora 
correspondiente. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 4/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTA ANA TAVELA, 
DISTRITO DE 
YAUTEPEC, OAXACA 

11/enero/2016 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
presente controversia constitucional y toda vez que 
existe conexidad con los diversos medios de 
impugnación 2/2016 y 3/2016, túrnese a la Ministra 
instructora correspondiente. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 5/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN JUAN LAJARCIA, 
DISTRITO DE 
YAUTEPEC, OAXACA 

11/enero/2016 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
presente controversia constitucional y toda vez que 
existe conexidad con los diversos medios de 
impugnación 2/2016, 3/2016 y 4/2016, túrnese a la 
Ministra instructora correspondiente. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 6/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN CARLOS 
YAUTEPEC, DISTRITO 
DE YAUTEPEC, OAXACA 

11/enero/2016 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
presente controversia constitucional y toda vez que 
existe conexidad con los diversos medios de 
impugnación 2/2016, 3/2016, 4/2016 y 5/2016, túrnese 
a la Ministra instructora correspondiente. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 7/2016 

ACTOR: MUNICIPIO SAN 
PEDRO TLAQUEPAQUE, 
JALISCO 

12/enero/2016 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
presente controversia constitucional y toda vez que 
existe conexidad con los diversos medios de 
impugnación 83/2015 y 84/2015, túrnese al Ministro 
instructor correspondiente. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
14 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 8/2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLALQUILTENANGO, 
MORELOS 

12/enero/2016 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
presente controversia constitucional y túrnese al 
Ministro instructor correspondiente. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 8/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLALQUILTENANGO, 
MORELOS 

14/enero/2016 
Se admite a trámite la demanda que hace valer el 
Municipio actor, a quien se tiene designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad y ofreciendo pruebas. 
Se tiene como demandado al Poder Ejecutivo de 
Morelos, pero no a los secretarios de Gobierno y 
Hacienda de la entidad. 
Emplácese a la autoridad demandada con copia simple 
de la demanda, para que presente su contestación 
dentro del plazo indicado y se le requiere bajo 
apercibimiento para que señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad. 
Se requiere bajo apercibimiento al Poder Ejecutivo de 
Morelos, para que al dar contestación a la demanda 
remita a este Alto Tribunal copia certificada de las 
documentales relacionadas con los actos impugnados. 
Dese vista a la Procuradora General de la República 
para que hasta antes de la celebración de la audiencia 
de ley manifieste lo que a su representación 
corresponda. 
Finalmente, fórmese el cuaderno incidental respectivo. 

16 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 8/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLALQUILTENANGO, 
MORELOS 

14/enero/2016 
Se concede la suspensión solicitada por el Municipio de 
Tlalquiltenango, Morelos, para los efectos y en los 
términos precisados en la presente resolución 
incidental. 

 


